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LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente

DECRETO A. N. N°.8839

DECRETO DE RATIFICACIÓN DEL ACUERDO PRESIDENCIAL N°. 42-2023, DE
NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO

NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA COMPETENCIA (PROCOMPETENCIA)

Artículo. 1. Ratifíquese el Acuerdo Presidencial N°. 42-2023, publicado en La Gaceta,
Diario Oficial N°. 65 del 17 de abril del año 2023, en el que se nombran como
Miembros del Consejo Directivo del Instituto Nacional de Promoción de la competencia
(PROCOMPETENCIA), a las siguientes compañeras y compañeros: 

1. Nolvia Dinorah González Serrano, Directora Presidenta.
2. Yandra Marenco Abea, Directora Propietaria.
3. Francisco Isaías Bonilla Olivas, Director Propietario.
4. Oscar Danilo Gutiérrez Navarrete, Director Propietario.

Artículo. 2. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en La
Gaceta, Diario Oficial. Por tanto: publíquese.

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en la ciudad de Managua a
los diecinueve días del mes de abril del año dos mil veintitrés. Dip. Loria Raquel
Dixon Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional.
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